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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02405/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXX, que en lo sucesivo será denominado como el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00092/CODHEM/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“MI PRETENCION ES CONTAR CON LAS ENTREVISTAS VERTIDAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS Leticia Verónica Campos Moreno y LIC. Jorge Uciel Jiménez Victoria, TODA VEZ QUE ME ENCUENTRO EN ESTADO DE INDEFENSION.” (Sic).

Señalando en su solicitud de información como modalidad de entrega: “Copias certificadas con costo.”

Adjuntando a su solicitud de información los siguientes archivos electrónicos:

1. “DOCUMENTO .pdf”.- Documento que contiene el siguiente escrito:

“Nezahualcóyotl, México a 23 de Marzo del 2023 
INFOEM 
PRESENTE 

XXXXXXXXXXXXXXXX en mi carácter de peticionario, comparezco ante usted con la finalidad de solicitar su intervención, toda vez que los documentos que fueron solicitados por mi persona a la Titular de la Unidad Investigadora del Órgano de Control Interno de la CODHEM, LIC. ROSALBA MONTERO GÓMEZ, mismos que se encuentran integrados en el expediente: CODHEM/OIC/UI/DE/001/2022, mismos que me fueron negados por dicha servidora publica sin haber sido fundada y motivada dicha negativa; documentos que corresponden a las entrevistas vertidas por servidores públicos dependientes de la misma comisión de derechos humanos del Estado de México, quienes corresponden a los nombres de Leticia Verónica Campos Moreno y LIC. Jorge Uciel Jiménez Victoria, adscritos a la visitaduria general sede Toluca y resulta ser que con el oficio 400C110400/37/2023, quienes están presuntamente involucrados en la denuncia que se presentó ante ese órgano de control interno de la CODHEM, por lo que me es INDISPENSABLE TENER CONOCIMIENTO DE LAS ENTREVISTAS QUE VERTIERON DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS, DADO A QUE SE PRETENDE FAVORECER EL MAL ACTUAR DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS. En este sentido y para el caso de no existir impedimento legal alguno se emita el correspondiente pago para que se me sean proporcionadas dichas copias.” (sic)

2. “INE XXXXXX.pdf”.- Credencial parta votar con fotografía por ambos lados, a nombre del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, expedida por el Instituto Nacional Electoral.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 140 Fracción VI, 53, Fracciones: II, IV y VI Y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se envía la resolución emitida por el comité de transparencia, misma que encontrará en archivo anexo” (Sic).

El sujeto obligado adjuntó el archivo electrónico en formato PDF denominado: “RESOLUCIÓN A LA SOLICITUD 00092.pdf”, el cual contiene una Resolución emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado de fecha 13 de marzo de 2023, a través de la cual clasifican como reservada la información solicitada por el recurrente, ya que refieren que puede alterarse el procedimiento de investigación que lleva a cabo la autoridad investigadora en el expediente número CODHEM/OIC/UI/DE/001/2022, en el cual obran los documentos solicitados.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02405/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“por medio del presente impugno la clasificación de la información como reservada ya que el tiempo de clasificación de la misma no concuerda con el periodo de investigación, impugno la prueba de daño ya que no establece de manera precisa el daño real demostrable e identificable que debe de acreditar, por otra parte impugno la clasificación de la prueba de daño y solicito se realice la prueba de interés publico toda vez que considero que la información sobrepasa el interés publico sobre la confidencialidad ya que los actos de los servidores públicos de los cuales quieren reservar actuaron de manera distinta a la de las noma jurídica y sus actos deben de ser públicos ya que actuaron dentro de sus funciones encomendadas como servidores públicos, la fundamentación y motivación es errónea” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:
“me dejan en estado de indefensión ya que al no contar con la información solicitada, no tengo elementos de prueba que me permitan demostrar la conducta dolosa con la que se han dirigido los servidores públicos en merito por lo que por vía de transparencia solicito se me entregue la información solicitada.”

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de mayo del año dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción, manifestaciones y/o alegatos.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se aprecia que el sujeto obligado en fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés remitió cinco documentos consistentes en lo siguiente:

1. “Resolución del Comité de Transparencia Recurso 02405-2023.pdf”.- Resolución del Comité de Transparencia de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés por medio del cual desclasifican el expediente número CODHEM/OIC/UI/DE/001/2022.

2. “Acta Administrativa Jorge U. Jiménez Victoria.pdf”.- Acta en versión pública solicitada por el hoy recurrente.


3. “Expediente Certificado de la Solicitud 00092-CODHEM-IP-2023.pdf”.- Expediente certificado en el que obran las documentales del presente recurso de revisión.

4. “Acta Administrativa Verónica Campos Moreno.pdf”.- Acta en versión pública solicitada por el hoy recurrente.

5. “Informe Justificado Rec 02405-2023.pdf”.- Oficio número UT/137/2023 de fecha 19 de mayo de 2023, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informa en términos generales que remite las Actas solicitadas por el hoy recurrente.

Ninguno de los documentos se puso a la vista pues esta Ponencia consideró que se trataba de un acceso a datos, por lo que se optó por hacer una reconducción de vía, citar a ambas partes y mediante el procedimiento de conciliación zanjar el asunto, por lo que en fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el acuerdo por medio del cual aceptaran por cualquier medio conciliar en el presente asunto, por lo que se les dio siete días hábiles a efecto de que dichos actos ocurrieran.

Por lo que en fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés el sujeto obligado adjuntó el oficio número UT/304/2023 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informó estar de acuerdo con conciliar, sin embargo, no se tuvo respuesta por parte del recurrente, por lo que vencido el plazo de siete días, en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés se pusieron a la vista del recurrente sólo los documentos antes enlistados 1 y 5, los archivos 2, 3 y 4 no se pusieron a la vista pues no se tenía la certeza de la identidad del recurrente.

El día lunes veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) el recurrente entabló comunicación telefónica con esta Ponencia indicando que podía asistir a las oficinas del INFOEM, el día miércoles veintisiete de septiembre de dos mil vientres, por lo que se citó al sujeto obligado a efecto de realizar la entrega de las actas en copias certificadas, previa acreditación por parte del recurrente.

Que en fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil vientres (2023), se llevó a cabo la conciliación, la cual se instrumentó, en lo medular de la siguiente forma:

A. “Una vez expuestos los antecedentes, se procedió a iniciar el dialogo, por lo que el SUJETO OBLIGADO, señaló que:
· En este momento se le entrega al Recurrente en copia simple las actas solicitadas junto con el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, por medio del cual se generaron las versiones públicas de las actas solicitadas.
· Ahora bien, y de acuerdo a la pretensión del recurrente de obtener las actas en copias certificadas, se acordó hacer la entrega de las mismas el día dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023), una vez efectuado el pago, por el concepto de la emisión de las copias certificadas.
· Para lo cual el hoy recurrente deberá acudir a las oficinas que ocupa la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México a efecto de exhibir y entregar el recibo de pago correspondiente y recoger las copias certificadas solicitadas.
· Método, procedimiento y monto de pago que se le hará saber al recurrente, vía SAIMEX y mediante correo electrónico: pinagascaa@gmail.com. 

Para lo cual el C XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX refirió estar de acuerdo con el procedimiento antes propuesto por el Sujeto Obligado Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.”

Acta en la cual se tuvo por acreditada la personalidad del recurrente y la cual se cargó en el SAIMEX  en la misma fecha para disponibilidad de las partes.

En fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado remitió vía SAIMEX el archivo denominado “Procedimiento para copias certificadas.pdf”, por medio del cual le informó al recurrente el procedimiento, costo y número de cuenta bancario para realizar el pago.

En fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado remitió los siguientes documentos:

1. “Oficio Recurrente_edited.pdf”.- Oficio número UT/349/2023 de fecha 29 de septiembre de 2023, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite el oficio número 400C110000/325/2023 signado por el contralor interno del sujeto obligado, en el que en lo medular refiere:

“…informando que, remitió los autos originales de dicho expediente a la Oficialía de partes común de los Tribunales Colegiados en materia Administrativa del Segundo Circuito, para ser turnado al que corresponda, por tanto, dicho expediente se encuentra sub judice y hasta en tanto sea devuelto a la autoridad investigadora se podrán expedir las copias solicitadas…”

La Titular de la Unidad de Transparencia también informó:
“…no será posible para esta Unidad de Transparencia cumplir con lo establecido en el acuerdo de conciliación, de acuerdo a lo señalado por el Mtro. Víctor Antonio Lemus Hernández, Titular del Órgano Interno de Control, lo que se informa para los efectos legales administrativos que haya lugar. En este sentido, se solicita omita realizar el pago por la cantidad de $737. 00 (setecientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.).”

2. “OFICIO 400C110000 325 2023.pdf”.- Oficio del contralor interno del sujeto obligado antes referido.

3. “OFICIO NO. UT 343 2023.pdf”.- Oficio número UT/343/2023 de fecha 28 de septiembre de 2023, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual le requiere al Contralor Interno del sujeto obligado las copias certificadas solicitadas por el recurrente.

El dos de octubre de dos mil veintitrés se pusieron a la vista del recurrente todas las documentales incluidas las actas que originalmente no se pusieron a la vista pues el recurrente se identificó plenamente en la conciliación antes mencionada.

SEXTO. Ampliación del término para resolver.
En fecha veintitrés de junio del año dos mil veintitrés, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha seis de octubre del año dos mil veintitrés, y en términos del artículo 185 Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y,


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

1. Las entrevistas vertidas por los servidores públicos Leticia Verónica Campos Moreno y Jorge Uciel Jiménez Victoria.
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Considerando que le han sido entregadas al hoy recurrente las actas administrativas donde constan las entrevistas de los servidores públicos antes referidos, en copias simples así como el acuerdo de clasificación que justifica las versiones públicas de estas, se tiene la certeza de que la información solicitada existe.

Que en la conciliación el recurrente quedó conforme hasta ese momento porque se le entregaron las actas en copias simples y porque el sujeto obligado estableció que le entregaría las actas en copias certificadas, previo pago de derechos el día dos de octubre de dos mil veintitrés.

De las actuaciones que constan en el expediente electrónico del SAIMEX del recurso de revisión al rubro anotado, se desprende que en fecha dos de octubre de dos mil veintitrés el Contralor Interno del sujeto obligado informó que no contaban con el expediente original CODHEM/OIC/UI/DE/001/2022 porque se turnó en fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés a la Novena Sala en materia de Responsabilidades del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, derivado del Recurso de Inconformidad en contra del acuerdo de archivo del expediente, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por lo que una vez resuelto el mismo por la novena sala del Tribunal de Justicia Administrativa de esta entidad, en fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, esa autoridad notificó que el recurrente presentó demanda de amparo ante el Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Segundo Circuito en contra de la resolución dictada en el recurso de inconformidad de referencia, informando que, remitió los autos originales de dicho expediente a la Oficialía de partes común de los Tribunales Colegiados en materia Administrativa del Segundo Circuito, para ser turnado al que corresponda, y que por tanto, dicho expediente se encuentra sub judice y hasta en tanto sea devuelto a la autoridad investigadora se podrán expedir las copias solicitada.

Como podemos apreciar la controversia radica específicamente en la certificación de las actas administrativas de las entrevistas de los servidores públicos referidos en la solicitud de información.

Ahora bien, de la Resolución del Comité de Transparencia de fecha 18 de mayo de 2023 remitida en informe justificado, en el Considerando I, se refiere lo siguiente:

“…en fecha trece de abril de dos mil veintitrés […] se aprobó […] la clasificación del expediente CODHEM/OIC/UI/DE/001/2022 como reservado y confidencial […]; sin embargo, en fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, fue emitido el Acuerdo de Conclusión y Archivo en el expediente referido.” (Énfasis añadido)

Es decir, a partir del veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023), en que fue archivado el expediente CODHEM/OIC/UI/DE/001/2022, se le pudieron entregar las copias certificadas al hoy recurrente, máxime que la solicitud de acceso a la información pública número 00092/CODHEM/IP/2023 fue ingresada en el SAIMEX el día veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023), es decir, ya tenía conocimiento el sujeto obligado de esta solicitud de información, no obstante ello, el día veintidós (22) de mayo de dos mil veintitrés (2023) se remitió el expediente a la Novena Sala en materia de Responsabilidades del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

De acuerdo al calendario oficial del INFOEM, del veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023), en que fue archivado el expediente CODHEM/OIC/UI/DE/001/2022 al veintidós (22) de mayo de dos mil veintitrés (2023) en que se remitió el expediente a la Novena Sala en cita, transcurrieron catorce (14) días hábiles en que teniendo conocimiento de la solicitud de información 00092/CODHEM/IP/2023, el sujeto obligado pudo perfectamente elaborar las copias certificadas, que dicho sea de paso son dieciséis (16) hojas por las dos (2) actas administrativas solicitadas, es decir, no representaba una actividad laboral exhaustiva e inhumana para no poder llevarse a cabo.

No obstante lo anterior en fecha veintidós (22) de mayo de dos mil veintitrés (2023), (la misma fecha en que se turnó el expediente original CODHEM/OIC/UI/DE/001/2022 a la Novena Sala) el sujeto obligado entregó vía SAIMEX, en informe justificado las actas en copia simple, sin mediar explicación alguna, el sujeto obligado cambió la modalidad de entrega seleccionado por el recurrente de forma tajante, de manera infundada, violentando con ello su derecho humano de acceso a la información pública en la modalidad solicitada, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Y Municipios, para tal efecto establece lo siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Énfasis añadido)

“Elegidos por el solicitante” que establece la Ley en cita se refiere a que cuando una persona solicita acceso a información, tiene el derecho de elegir la modalidad en la que desea recibir o acceder a esa información, el ciudadano puede elegir la forma de entrega y, en caso de que sea necesario el envío.

Sin embargo, en cualquier caso en el que se ofrezcan otras modalidades de entrega o envío, el sujeto obligado debe fundamentar y motivar la razón detrás de este cambio, es decir, se debe explicar por qué no se puede cumplir con la modalidad inicialmente solicitada y por qué están proponiendo una alternativa distinta a la elegida, en este caso copias simples, esta justificación es esencial para garantizar la transparencia y la claridad en el proceso de acceso a la información.

El artículo en cita tutela el derecho de asegurar que los solicitantes de información tengan cierto grado de control sobre cómo acceden a la información que han solicitado, permitiendo la elección de la modalidad de entrega y envío, sin embargo, si no es posible cumplir con la modalidad elegida, en este caso en copias certificadas, se deben justificar las razones por las cuales se ofrecen otras alternativas como las copias simples, como las que entregó el sujeto obligado.

El sujeto obligado nunca fundó ni motivó las razones por las cuales en fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés cargo en el SAIMEX copias simples de la información que se le requirió cuando el ciudadano pidió la información en copias certificadas.

Entre el lapso que transcurrió del día 28 de abril de 2023 al día 22 de mayo de 2023 el sujeto obligado debió preparar las 16 hojas de referencia en copias certificadas y el mismo día 22 de mayo de 2023, vía SAIMEX informar al recurrente el procedimiento para hacer el cobro y recolección de dichas copias, sin embargo, se limitó a subir las actas en copias simples, y que como se repite, sin fundamentar ni motivar las razones por las cuales se le cambió la modalidad de entrega al hoy recurrente, de copias certificadas a copias simples.

La imposibilidad que arguye el sujeto obligado de certificar las copias que se le pidieron de forma oportuna, únicamente pone de manifiesto que no existió ni existe voluntad por parte de los servidores públicos adscritos a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México para respetar y hacer valer el derecho humano de acceso a la información del ciudadano en la modalidad que lo solicitó.

Como ya se vio el sujeto obligado tuvo el tiempo suficiente para certificar las copias solicitadas, ahora, no basta con referir que no tienen el expediente físico, pues este Órgano Garante considera que las copias que se subieron al SAIMEX fueron fotocopiadas del expediente físico real, del verdadero, del efectivamente instrumentado por el Órgano Interno de Control del sujeto obligado, no se infiere que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México haya subido al SAIMEX actas inventadas, hechizas, o apócrifas, se considera que son las actas que están contenidas en el expediente número CODHEM/OIC/UI/DE/001/2022, se considera que las actas que se subieron al SAIMEX obran en el expediente físico y que en su momento se obtuvieron de este, es decir, el personal de la contraloría interna lo tuvo a la vista.

Resulta inverosímil esperar a que el juicio de amparo a que se refiere el sujeto obligado, se resuelva y que le regresen a la Novena Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México el expediente y luego esperar a que se lo regresen al contralor interno del sujeto obligado el expediente CODHEM/OIC/UI/DE/001/2022, y que vuelva a sacar las mismas fotocopias, ya cargadas en el SAIMEX, porque ahora si ya, lo tiene a la vista (como si nunca lo hubiera tenido a la vista) y entonces ya se puedan certificar, resulta ocioso y se aprecia una clara voluntad de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México de no hacer valer el derecho humano de acceso a la información pública en la modalidad solicitada.

No se omite mencionar que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México intenta sorprender a este Órgano Garante al pasar por alto la conciliación que se llevó a cabo en presencia del hoy recurrente, a quien se le ha vulnerado su derecho humano de acceso a la información pública en la modalidad solicitada, en la que se acordó entregarle al hoy recurrente las copias certificadas (ya entregadas en copias simples), previo pago de los derechos correspondientes, argumentando que no tiene el expediente físico, cuando las copias entregadas fueron obtenidas de éste.

En ese sentido el sujeto obligado a efecto de colmar la solicitud de acceso a la información pública número 00092/CODHEM/IP/2023, deberá hacer entrega de las copias certificadas, de manera gratuita, de las actas administrativas donde constan las comparecencias de los servidores públicos referidos en la propia solicitud de información.

Cabe destacar que la parte recurrente acreditó en la audiencia de conciliación su personalidad al identificarse con la respectiva credencial para votar con fotografía, coincidiendo la imagen en dicha credencial con los rasgos fisionómicos del recurrente y que fue la misma que adjuntó en su solicitud de acceso a la información, siendo parte del mismo procedimiento en que se resuelve.

Por lo que se procede al análisis respecto la modalidad de entrega elegida por el particular.

· Respecto a a la modalidad de entrega  

Al respecto, es importante insistir en que la parte Recurrente fue muy precisa en señalar que requiere la documentación en copias certificadas, tal como se visualiza en el formato de solicitud de acceso a la información del SAIMEX.

Situación por la que es oportuno traer a colación lo dispuesto por el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.”

En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envío de la misma o el pago por la certificación.

En tal sentido, no se debe perder de vista que como la modalidad de entrega de la información elegida por el solicitante fue a través de copia certificada, dicha modalidad de entrega recae en el supuesto previsto en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, citado con antelación. 

Asimismo, las cuotas de los derechos aplicables para la expedición de documentos solicitados, se encuentran previstas en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México que de manera supletoria se aplica en el ejercicio de derecho de acceso a datos personales, a saber:
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En este sentido, es evidente que la entrega de la información al particular mediante copias certificadas, procederá una vez que se acredite el pago de derechos correspondiente.

Al respecto, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió referir en respuesta el costo de las copias certificadas, no obstante en el periodo de instrucción refirió como costo de la entrega de la información la cantidad de $737.00 (setecientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.)

Por lo que se procede a analizar si el costo señalado mediante informe justificado se ajusta a lo dispuesto por los instrumentos normativos antes referidos. 

En este sentido es de mencionar que el monto por concepto de derechos, como se lee en el referido precepto legal del Código Financiero, se calcula tomando en consideración la Unidad de Medida y Actualización, UMA, como la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores, que es determinado en cada ejercicio fiscal por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, cuyo valor actual es por la cantidad de $103.74 diarios, como se observa en seguida:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Así, los derechos por la certificación de la primera hoja, equivalen a 0.850 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, mientras que los derechos para cada una de las subsecuentes equivalen a 0.417 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, es decir, $88.179 la primera hoja, y $43.25958 cada una de las hojas subsecuentes.

En el caso concreto la información consta de dieciséis (16) fojas, por lo que no procede el cobro de las mismas, lo anterior derivado del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes del Pleno de este Organismo Garante, se toma en consideración, por analogía, el criterio orientador 02/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del tenor literal siguiente:
“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. ”

Por último cabe hacer mención que la resolución del Comité de Trasparencia del sujeto obligado donde se aprueban las versiones públicas de las actas administrativas solicitadas, fue entregada en la conciliación de fecha 27 de septiembre de 2022, de la cual el recurrente recibió una copia impresa y además consta dicha conciliación en el expediente electrónico del recurso de revisión 02405/INFOEM/IP/RR/2023 que obra en el SAIMEX, por ende, no es necesario entregar dicha resolución del Comité de Trasparencia del sujeto obligado al momento de dar cumplimiento al presente recurso de revisión.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción III, del artículo 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00092/CODHEM/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00092/CODHEM/IP/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, previa acreditación de su personalidad, en versión pública de lo siguiente:

1. Copias certificadas, de forma gratuita, de las actas administrativas donde constan las comparecencias de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00092/CODHEM/IP/2023.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 137 párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y a través del correo electrónico proporcionado por el recurrente hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:
A) Porla primera hoja. 0.224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
m Por la expedicion de copias certificadas:
AL Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417
I Por laexpedicion de informacién en medios magnéticos. 0.224
IV.  Parala expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.
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Economia y Sectores UMA

Productivos

La Unidad de Medida y Actualizacion (UMA) es Ia referencia economica en pesos para deferminar Ia cuantia del pago de las

Compartir A,

Agricultura, ganaderia y pesca 5 n
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, asi como en las disposiciones

Comercio /27 juridicas que emanen de todas las anteriores.

Comercio exterior

Construccion Informacion general  Herramientas

Empresas y establecimientos
" - Valor de la UMA
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Manufacturas Afio Diario Mensual Anual =
7
Mineria 2023 $10374 $3,15370 $3784440 > Elvalor mensual de la UMA se calcula [
multiplicando su valor diario por 30.4 2
PIB y cuentas nacionales 2022 59622 52925.00 53510108 veces y suvalor anual se calcula 2
g
multiplicando su valor mensual por 12 ¥
Precios 2021 $8962 5272445 3260340 " P @
indice Nacional de Precios al
Consumidor 2020 $8688 5264115 3169380
indice Nacional de Precios Productor 2019 58449 $2,568.50 $30,822.00
Paridades de poder de compra 2018 $8060 $2,45024 52940288
Comparaciones interacionales
2017 $75.49 §2,20490 2753880
Unidad de Medida y Actualizacion
(uma) 2016 $7304 $222042 $26,645.04
Sectores Economicos v
Sectores Institucionales. v
Servicios no financieros. v
Transporte v
Turismo v

Contacto Enlaces Sitios de interés.

o )
‘ H L‘ ‘ lNeGl Investigacion SNIEG
Sain de prensa Cationo Nacional de Indicadores

0523p.m.
&8 20°C Mayorm. nubla.. 5 71 4)) E




image3.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





